
INSPECCIÓN DE EQUIPOS 
DE APLICACIÓN DE 

PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 

¡Son muchos los beneficios 
de un equipo  bien 

inspeccionado!  

Se
g

u
ri

d
a

d
 

Distribución 

 

Menos residuos 

Seguridad del operario 

Reducción de la deriva 

Eficacia 

 
Unidad de Mecanizació Agraria 
https://uma.deab.upc.edu 

              

              uma.deab@upc.edu 

             @umadeabupc 

             https://www.facebook.com/uma.deab.upc 



Elementos inspeccionados 
 

Toma de fuerza 
Bomba 
Agitación 
Depósito 
Manómetro 
Tubos y mangueras 
Filtros 
Boquillas 
Distribución 
Ventilador 

 
Todos los equipos inspeccionados deben estar 
inscritos en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola  

Beneficios 
 
 El proceso de la inspección de los equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios comporta una mejora la calidad de 
las aplicaciones y reduce los riesgos de contaminación para 
el aplicador y el medio ambiente, así como los costes de 
aplicación.  

¿Qué equipos y cuándo? 
 
El Real Decreto 1702/2011 establece que antes del 26 de 
Noviembre de 2016 deberán haberse inspeccionado: 
a) Los equipos móviles de aplicación de productos 

fitosanitarios 
b) Equipos de aplicación montados a bordo de aeronaves 
c) Equipos instalados en el interior de invernaderos u otros 

locales cerrados. 
 
La inspección garantiza el correcto funcionamiento de los 
diferentes componentes del equipo. Este hecho, junto con un 
adecuado proceso de calibración y ajuste, asegura una 
aplicación de calidad y respetuosa con el medio ambiente. 


